
•••••••• 400 AMos
•••• l.INCl~
._~tIIlCónlo:.>«la

f A
FACULTAD DE ARTES

CORDOBA2 O MAR 2014
VISTO

La RO N° 51/2014;

y CONSIDERANDO:
Que en la misma se ha deslizado un error involuntario que corresponde

rectificar.

POR ELLO,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
RESUELVE:

ARTICULO 1°: Rectificar la RO 51/2014 artículo 1°donde dice "por un monto total de
pesos ocho mil quinientos noventa y siete con OO/! 00 ($8.597,00)" debe decir "por un
monto total de pesos diez mil quinientos treinta y siete con 00/100 ($10.537,00)".

ARTICULO 2°: Protocolícese, inclúyase en el Digesto electrónico, comuníquese y
archívese.
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